
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 182 Martes 1 de agosto de 2017 Sec. IV.  Pág. 57018

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
46

75
0

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

46750 GIRONA

D. José Antonio Marquínez Beitia, Letrado de la Adm. de Justicia del Juzgado
Mercantil n.º 1 de Girona,

Hago  saber:  Que  en  el  concurso  voluntario  abreviado  n.º  3/2012,  se  ha
acordado mediante Auto de esta fecha la conclusión por término de la liquidación
del concurso de la persona física Víctor Manuel Díaz García, con DNI 07871661-A,
con domicilio en c/ Granada, n.º 8, de Sant Feliu de Guíxols (Girona).

Y para que sirva de publicidad a los efectos prevenidos en el art. 177.3 de la
LC, en relación con el segundo párrafo del art. 23 de la Ley Concursal, expido en
presente.

Girona, 13 de julio de 2017.- Letrado de la Adm. de Justicia.
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